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¿Quiénes son los subregistradores voluntarios?
• Los subregistradores voluntarios (VDR) son 

personas que generosamente donan su tiempo y 
su esfuerzo a los ciudadanos elegibles de Texas 
para ayudarles a registrarse para votar. Estos 
voluntarios desempeñan un papel vital porque 
aumentan la participación en el registro de 
votantes y garantizan que todos los ciudadanos 
elegibles tengan voz en el proceso electoral. Su 
compromiso ayuda a construir una comunidad 
más comprometida e informada.

Inscripción 
en el 

registro de 
votantes

Mayor 
participación 

en el voto

Democracia 
más 

comprometida
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¿Cuáles son los requisitos?
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Requisitos para ser un VDR
Un subregistrador voluntario debe:

• tener 18 años de edad o más;
• ser ciudadano de los Estados Unidos; y
• ser residente de Texas.

Un subregistrador voluntario no debe:
• haber sido designado por un tribunal como incapacitado mental total o parcial

sin derecho a votar;
• haber sido condenado por no entregar una solicitud de registro de votantes a un 

registrador de votantes;
• haber sido condenado por robo de identidad de acuerdo con lo dispuesto en la 

Sección 32.51 del Código Penal de Texas; o bien
• tener condenas no resueltas por delitos graves.
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¿Sabía que…
• es posible que una persona complete todo el proceso y sea designada 

VDR en un solo día?

• un VDR debe cumplir los requisitos para ser un votante calificado, pero no es 
necesario que sea un votante registrado?

• un registrador de votantes del condado no puede volver a designar a un ex-VDR 
que fue desautorizado debido a una condena firme relacionada con (1) la entrega 
de solicitudes de inscripción completadas, o (2) la compensación basada en el 
desempeño para los VDR?
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¿Está usted calificado e interesado en ser 
un VDR para su condado?

Para obtener 
información sobre 

la capacitación, 
comuníquese con 
su registrador de 

votantes.

Después de 
completar la 

capacitación y 
aprobar un examen, 

si corresponde, usted 
será designado VDR.

Su registrador de 
votantes le emitirá un 

certificado de 
designación y le dará 
un libro de recibos o 

una solicitud de 
registro de votantes

con un recibo 
desprendible.
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Duración de la designación 
y finalización
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Período de designación

• No hay un plazo establecido para su 
designación.

• Una vez que se hayan completado 
los requisitos, es posible que lo 
designe el registrador de votantes 
de su condado.

• Los VDR pueden comenzar sus 
funciones de inmediato y alentar y 
fomentar a los residentes elegibles 
sobre cómo registrarse para votar.

Vencimiento de la designación

• Todas las designaciones de VDR 
vencen el 31 de diciembre de cada 
año par.

• Por ejemplo, si una persona es 
designada VDR en mayo de 2025 y otra 
es designada en octubre de 2026, 
ambas designaciones finalizan el 31 de 
diciembre de 2026.
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Su designación PUEDE ser cancelada por 
el registrador de votantes si se determina 

que usted:

• no revisó adecuadamente una 
solicitud de registro de votantes;

• destruyó intencionalmente o 
alteró físicamente una solicitud 
de registro de votantes; o bien

• participó en cualquier otra actividad que 
esté en conflicto con sus 
responsabilidades como VDR.

Su designación SERÁ cancelada por el 
registrador de votantes si se determina que 

usted:

• fue condenado por un delito de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley relacionada con 
la compensación basada en el desempeño 
para registrar votantes, Sección 13.008, 
Código Electoral de Texas; o bien

• fue condenado por un delito de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley relacionada con 
la falta de entrega de una solicitud de 
registro de votantes completada al 
registrador de votantes, Sección 13.043, 
Código Electoral de Texas.
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Cómo ser un VDR
en varios condados
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¿Está interesado en ser VDR en un condado diferente?

Para ser VDR en más de un 
condado, debe enviar una 

solicitud de designación como 
VDR al registrador de votantes 

de cada condado.
El registrador de votantes le 

designará VDR y le informará los 
procedimientos específicos del 

condado.

Cualquier persona que haya 
dado previamente el examen 

de VDR y haya recibido un 
certificado de designación en 
un condado no está obligada 
a dar nuevamente el examen 

en otro condado.

Una vez que haya sido 
designado VDR en el nuevo 
condado, puede comenzar 
a ofrecer oportunidades de 

registro de votantes a 
cualquier residente elegible 

de ese condado.
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Suministros requeridos
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NOTA: Todos los materiales electorales emitidos a un subregistrador voluntario, entre otros, el certificado de designación, los libros de
recibos, los recibos, las solicitudes y otros formularios en poder del subregistrador voluntario, deberán devolverse o contabilizarse al
finalizar la designación, a más tardar el segundo día hábil después de que el subregistrador voluntario reciba el aviso de finalización.

Certificado de 
designación

Guía para el VDR de 
Texas y cualquier otro 
recurso útil provisto 
por el registrador de 

votantes de su 
condado

Un número suficiente 
de solicitudes de 

registro de votantes

Libro de recibos o 
solicitudes de registro

de votantes con 
recibos desprendibles

Bolígrafos con tinta 
azul o negra

Los suministros que necesitará antes de ofrecer sus servicios como VDR son:
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Dónde obtener solicitudes 
de registro de votantes

para VDR
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Pedido de solicitudes de registro de votantes de su condado

• Los VDR pueden pedir fácilmente solicitudes de registro de votantes de sus 
condados comunicándose con la oficina local del registrador de votantes.

• Encontrará la información de contacto específica de su registrador de 
votantes indicada por condado en el sitio web de la Secretaría de Estado, 
https://www.sos.state.tx.us/elections/voter/county.shtml

• Una vez que tenga la información de contacto de su condado, puede 
llamar, enviar un correo electrónico o ir personalmente a pedir solicitudes.

• Cuando reciba las solicitudes de registro de votantes, asegúrese de 
tener la misma cantidad de recibos.

https://www.sos.state.tx.us/elections/voter/county.shtml
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• Si el registrador de votantes de su condado no tiene suficientes solicitudes para 
entregar, usted puede imprimir solicitudes en blanco para VDR desde el sitio web 
de la Secretaría de Estado.

• Si recibe solicitudes genéricas que contienen la dirección de remitente de la 
Secretaría de Estado (en lugar de la dirección del registrador de votantes de su 
condado), puede distribuirlas a cualquier persona que resida en cualquier 
condado; sin embargo, solo podrá aceptar solicitudes de quienes residan en el 
condado en el que fue designado.

• Para encontrar solicitudes de registro de votantes imprimibles, visite 
https://www.sos.state.tx.us/elections/forms/pol-sub/index.shtml#chapter-21

Impresión de solicitudes de registro de votantes desde el sitio web 
de la Secretaría de Estado (SOS)

https://www.sos.state.tx.us/elections/forms/pol-sub/index.shtml#chapter-21
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Funciones de un
subregistrador voluntario
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Funciones de un subregistrador voluntario

Distribuya solicitudes de registro de 
votantes a cualquier residente elegible 

del condado.

Acepte todas las 
solicitudes de cualquier 
residente del condado 

que cumpla los 
requisitos de 
elegibilidad.

Ayude a cualquier 
solicitante que no 

pueda completar la 
solicitud de forma 

independiente.

Revise la solicitud para 
verificar que esté bien 

completada mientras el 
solicitante aún está 

presente.

Los VDR ofrecen la oportunidad de registrar votantes directamente en las comunidades, lo 
que facilita que las personas participen en las elecciones. La función de un VDR no se limita 
a ampliar el acceso a los votantes. Los VDR también ayudan a los solicitantes a tener voz en 
las cuestiones locales, estatales y nacionales.
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Mientras 
distribuye 

solicitudes de 
registro de 

votantes

• Ofrezca igualdad de acceso – Las oportunidades
de inscripción deben extenderse a todos los
ciudadanos elegibles del condado, garantizando
la inclusión y la accesibilidad.

• Recuerde su objetivo – Como VDR, su propósito es 
impulsar la participación en el registro de votantes 
en Texas. Al proporcionar solicitudes a tantos 
residentes elegibles del condado como sea posible, 
no solo ayudará a aumentar la participación en el 
registro de votantes, sino también la participación 
general de votantes en futuras elecciones.
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Mientras 
distribuye 

solicitudes de 
registro de 
votantes a 

estudiantes 
universitarios

• Recuerde que los estudiantes universitarios pueden 
haberse mudado de condado para estudiar.

• Recuerde a los estudiantes que tienen la opción de 
inscribirse en la dirección donde residen 
actualmente O BIEN en la dirección de su ciudad 
natal, si actualmente no residen allí durante el año 
escolar.

• Solo pueden inscribirse en una de esas direcciones.
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Aceptación de solicitudes
Usted puede aceptar una solicitud de registro de votantes de cualquier 
residente del condado que:

• sea ciudadano de los Estados Unidos;
• tenga al menos 17 años y 10 meses de edad, y que tendrá 18 años de edad el día de 

las elecciones;
• no haya sido designado por sentencia firme de un tribunal que ejerce jurisdicción 

testamentaria como mentalmente incapacitado de manera total o parcial sin derecho 
a votar; y

• no haya sido condenado con sentencia firme por un delito grave, o bien si fue declarado 
culpable, debe haber cumplido totalmente la condena, incluido los plazos de 
encarcelamiento, libertad bajo palabra, supervisión o período de libertad vigilada, o debe 
haber sido indultado o liberado de otro modo de la incapacidad resultante para votar.

NOTA: No trate de determinar si una persona está legalmente autorizada a votar. Determinar si 
una persona es o no elegible es responsabilidad del registrador de votantes.
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Ayudar a los solicitantes
Si una persona tiene problemas:

•para completar la solicitud, puede ayudarla de cualquier manera que necesite para garantizar que todos los residentes 
elegibles tengan la misma oportunidad de inscribirse para votar; o bien

•para comprender la solicitud, puede explicar qué información necesita del solicitante para que sea aceptada.

Si un solicitante no puede:
•firmar su nombre en la solicitud, puede hacer una marca en la línea de la firma. A continuación, usted debe anotar el nombre 

del solicitante junto a la marca. Asegúrese de firmar y escribir su nombre en letra de imprenta, y anotar su dirección de 
residencia como testigo;

•hacer una marca, indique eso en la solicitud y escriba el nombre del solicitante en letra de imprenta. Asegúrese de firmar y 
escribir su nombre, y anotar su dirección de residencia como testigo.

•que otro votante registrado complete una solicitud para su cónyuge, padre o hijo. Esa persona debe firmar la solicitud como 
“representante” e indicar la relación con el solicitante en la solicitud.

•el representante debe firmar la solicitud del solicitante. Esa persona debe firmar la solicitud como “representante” e indicar la 
relación con el solicitante en la solicitud.

Usted puede permitir:
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NOTA: Algunos campos son obligatorios mientras que otros 
son opcionales; solo debe revisar los campos obligatorios.

Revisión
Después de completar la solicitud y con el 
solicitante aún presente:

revise cada sección;

asegúrese de confirmar toda la información; 

corrija cualquier error; y 

reúna la información faltante.
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Revisión de la Sección 1

Es 
obligatorio
responder 
estas dos 
preguntas.

Si marca 
“No” en 
cualquiera 
de ellas, no 
debe 
completar 
el resto del 
formulario.
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Revisión de la Sección 2

En esta 
sección el 
solicitante 

debe 
responder 

si:

• se registra para votar por 
primera vez como nuevo 
votante

• actualiza su dirección, su 
nombre u otra información

• solicita una tarjeta de registro 
de votantes de reemplazo
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Revisión de la Sección 3

El solicitante debe 
proporcionar su 
nombre completo, 
incluido su 
segundo nombre, 
el de soltera u 
otro anterior.

La fecha de 
nacimiento del 
solicitante debe 
incluir mes, día y 
año en que nació.
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Revisión de la Sección 4

La dirección 
proporcionada 

debe indicar 
claramente dónde 

reside el solicitante.

Esta información es 
importante porque 

determina el distrito 
electoral del 

solicitante y las 
elecciones en las 
que puede votar.

Una dirección de 
residencia 

incorrecta no solo 
causará 

complicaciones 
cuando el 

registrador de 
votantes procese la 
solicitud, sino que 

también podría dar 
lugar a un distrito 

electoral o lugar de 
votación incorrecto.
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Revisión de la Sección 5

Dirección postal
• Si el solicitante tiene 

una dirección postal 
diferente de su dirección 
de residencia, debe 
indicarla aquí.

Residencia y dirección 
postal idénticas
• Los solicitantes cuya 

dirección de residencia y 
dirección postal sean las 
mismas pueden dejar esta 
sección en blanco.

Requerido 
para las 
descripciones
• Aquellos que usaron una 

descripción en la Sección 4 
deben completar la 
Sección 5.
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Revisión de la Sección 6
Los solicitantes deben proporcionar su dirección de 
residencia anterior completa, a menos que sea la 
misma que la dirección de residencia indicada en la 
Sección 4.
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Revisión de la Sección 7

Si no tiene ninguno de estos documentos de ID, el 
solicitante deberá marcar la casilla correspondiente.

Licencia de 
conducir de Texas

Nº de ID 
personal

Últimos 4 dígitos 
del número de 
Seguro Social

Se DEBE proporcionar uno de estos documentos en la 
solicitud de registro de votantes:
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Revisión de la Sección 9

•Para confirmar su registro de votantes, el 
solicitante debe firmar en la X.

•Cualquier marca hecha por el solicitante será 
aceptable como firma.

•Recordatorio: Si el solicitante no puede hacer 
una marca en la línea de la firma, debe indicarse 
en la solicitud y escribir su nombre.

Firma

•La fecha es necesaria para confirmar cuándo 
el solicitante solicitó su registro de votantes.

•Asegúrese de confirmar la fecha e indicar 
claramente mes, día y año.

•En algunos casos, esta fecha determina si una 
persona es elegible para votar en las 
próximas elecciones.

Fecha
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Si bien el VDR solo puede verificar que la información esté completa, es importante no dudar e informar 
al solicitante si es evidente que a las secciones requeridas les falta información. Algunos de los errores más 
comunes cometidos por los solicitantes incluyen:

No responder alguna de las preguntas requeridas en 
la Sección 1

Errores más comunes

No proporcionar una dirección de residencia válida (por 
ejemplo, no es válido indicar solo el nombre de la calle)

No completar la Sección 7 y NO marcar la casilla que indica que se 
omiten opciones

No firmar o no escribir la fecha correcta en la solicitud
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Recibos
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Cómo completar el recibo 
para uso exclusivo del VDR

• Anote claramente el número de subregistrador en 
la casilla designada.

• Firme y anote la fecha.
• Déjelo fijado a la solicitud de registro de votantes.
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Cómo completar el recibo desprendible
• Escriba claramente lo siguiente:

• nombre del solicitante o de su representante;
• nombre del VDR;
• número de recibo; y
• número de subregistrador.

• Firme y feche el recibo.
• Separe/corte a lo largo de la línea de puntos y entregue el recibo 

al solicitante para que lo conserve.
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Cómo completar el libro de recibos
Complete AMBOS talones de recibo, asegurándose de 
que el solicitante guarde uno para sus registros y usted 
pueda entregar el otro al registrador de votantes.

Recuerde al solicitante que conserve el recibo hasta que 
haya recibido su tarjeta de registro de votantes por 
correo.

Escriba el 
nombre del 
solicitante

Escriba el 
nombre del 

representante 
del solicitante, 
si lo hubo en 
el proceso de 
completar la 

solicitud

Firme y 
anote la 

fecha actual
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Entrega de solicitudes 
y recibos
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Plazos para devolver solicitudes y recibos

• Después de completar una solicitud de registro de votantes y emitir un recibo, 
el VDR DEBE entregarlo al registrador de votantes dentro de los siguientes 
cinco días.

• Si una solicitud se completa 4 días antes del último día para registrarse para 
las próximas elecciones, el VDR debe entregarla antes de las 5:00 p.m. del 
siguiente día hábil.

• Si una solicitud se completa el último día para registrarse para votar en 
las próximas elecciones, esta debe entregarse antes de las 5:00 p.m. del 
día siguiente.

• No entregar una solicitud a tiempo es un delito penal.
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Registro
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¿Desde cuándo tiene vigencia 
el registro?

• El solicitante puede votar tan 
pronto como transcurran 
30 días desde la presentación 
de la solicitud.

• Este período de 30 días 
comienza cuando el 
subregistrador voluntario 
recibe el formulario de 
solicitud.

• Si el solicitante es menor de 
18 años, el registro entrará en 
vigencia treinta días después 
de que el registrador de 
votantes reciba la solicitud o en 
el 18º cumpleaños del 
solicitante, lo que occura más 
tarde.

¿Cuánto dura el registro? 

• El registro se renueva 
automáticamente cada dos 
años, excepto si:

• El votante se muda a otra 
dirección;

• El votante recibe una condena 
firme por un delito grave y no 
ha completado la sentencia, la 
libertad condicional o la 
libertad bajo palabra, o es 
indultado o liberado de la 
incapacidad resultante para 
votar (Nota: “adjudicación 
diferida” no es una “condena 
firme por un delito grave”); o 
bien

• Un tribunal con competencia 
en materia sucesoria 
determina, mediante 
sentencia firme, que el 
votante se encuentra 
mentalmente incapacitado de 
manera total o parcial, sin 
derecho a voto.

• La ley de Texas requiere que 
los votantes elegibles se 
registren antes del 30º día 
antes del día de las elecciones.

• Si usted recibe una solicitud de 
registro de votantes dentro de 
los cuatro días anteriores al 
último día para registrarse 
para las próximas elecciones, 
debe entregar la solicitud y el 
recibo al registrador de 
votantes del condado a más 
tardar a las 5:00 p.m. del 
siguiente día hábil regular.

Fecha límite para el registro 
de votantes
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Cambios en el nombre 
o la dirección del votante
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Si el nombre o la dirección de un votante cambian, su registro de votantes puede actualizarse:

• Haciendo el cambio en el reverso de su certificado de registro de votantes y enviándolo por 
correo al registrador de votantes del condado;

• Enviando un nuevo formulario de solicitud al registrador de votantes y marcando la casilla 
“Cambio” en la Sección 1;

• Escribiendo una carta al registrador de votantes en la cual se explique el cambio de nombre o 
dirección sin tener que completar ningún documento adicional; o bien

• Actualizando la información de su registro de votantes a través del portal en línea de Texas.gov
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Recordatorios – Los VDR pueden:

Educar al público – Informe a los 
votantes la importancia de 
participar en las elecciones, 

disipando mitos o 
malentendidos sobre el proceso 

de votación.

Aumentar la accesibilidad –
Ayudar a que los formularios de 

registro de votantes sean 
accesibles a diversas poblaciones 

entregando formularios y 
asegurando el acceso a personas 

discapacitadas.

Alentar a todos los grupos –
Diríjase a los miembros de cada 
comunidad, como los votantes 

jóvenes, primerizos o con menos 
acceso a las oportunidades 
tradicionales de registro de 

votantes.

Brindar asistencia – Muchos 
solicitantes elegibles 

enfrentan desafíos para 
completar formularios de 
registro o comprender los 
requisitos de elegibilidad.

Reclutar nuevos VDR – Anime a 
otros a convertirse en 

subregistradores voluntarios 
para ampliar las oportunidades 

a más personas.
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Recordatorios – Los VDR no pueden:

Usar el registro para 
beneficio personal o político 
– La información del votante 

debe permanecer 
confidencial

Modificar o completar 
previamente las solicitudes –

Los VDR no pueden completar 
ninguna parte del formulario de 

registro de un solicitante a 
menos que se les pida

Retener o desechar solicitudes 
– Cada solicitud completada 

debe enviarse al registrador de 
votantes del condado dentro 
de los 5 días de completada 

Influir en la elección del 
votante – Los VDR no pueden 
sugerir preferencias políticas, 

afiliaciones partidistas o 
decisiones de voto

Participar en campañas 
electorales – Mientras 

cumplen sus funciones, los 
VDR no pueden exhibir ni 
distribuir material político

Cobrar por inscribirse – Los VDR 
no pueden aceptar dinero por 

ayudar al solicitante a 
inscribirse
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SEMINARIOS WEB CAPACITACIÓN RECURSOS

elections@sos.texas.gov

800-252-VOTE • 512-463-5650

sos.texas.gov

Asistencia disponible

mailto:elections@sos.texas.gov
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